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.A <o«i /ex c a u r i  bien nés que la  P a tr ie  est chcre !

ÍS7" Esip Pfrió.lico se publica en la I m pr e n t a  del U niversal , y  por ahora sal Irá á luz los Martes v los Viernes do cada semana. Se 
ubscripciones en la oficina de dicho establecimiento, y  en la tienda de D. Juan Gard á real cada ejemplar, llevándolo á las casas de 
f i s^n os.

reciben 
los SS.

M O N  k 'E V l I í l B O ,  'V U & H X 'R S  V (j M E  M \ R l O  H E  1 8 3 * 2 . * I U .  3 3

k i V Í E U l O l l pesos al año, estando en campaña; y de 500 bre el tesoro público, después de terminada la 
en guarnición. guerra; y la justicia que demanda que sean

10. Se asignan de gratificación por año,1 puestos á cubierto de la necesidad, al volver á
para gastos de oficina, á cada sárjenlo m a-; la vida privada, aquellos valientes que supie- 
yor 60 pesos; á los capitanes 12; á los ayu ; ron sostener con gioria la libertad é indepen- 
dantes 24; á los sárjenlos primeros y briga-; delicia de este mismo Estado ; acordándoles, 
das, 12. ‘ en recompensa de sus servicios un prémio pro*

11. Se designan igualmente á cada plaza;!porcionado á ellos, y compatible con el esta
dal Estado.^ f)e tropa del ejército 4  pesos al año, de hos-; do naciente de nuestros recursos, 
la lei de ^'jp italidades. || Los señores representantes se penetrarán

D O C U M E N T O S  O F IC IA L E S .

Ministerio de guerra y marina.

Se acompaña al S r. Presidente de la Cá- 
jnara de Representantes, para ser considera
do por ella, el a Ijunto proyecto de lei orgáni. 
ca. para el ejército permanente del Estado.

Comparado este proyecto con la lei de Ipitalidade
de febrero de 1830, se notarán algunas altera- [ 2 . Para gratificación de música y compra; del mismo modo que lo está el gobierno, de la 
ciones que ho sido preciso verificar, por haber-' j e instrumentos, se asignan 3000 pesos. ¡.imperiosa necesidad, que exíje la adopción de 
l's  considerado el gobierno necesarias; pero ; J3 . Para el reemplazo de caballos en los ambos proyectos; domo resultados que deben
ellas presentarán la ventaja de una mejor or-jjcuerpOS de caballería, se asignan 1500 pesos macer de la nueva organización propuesta para 
gunizaciori p a ra d  ejércit-', y también de una janua|es_ te l ejército, y del cálculo fundado en ella del
etíotiomia conocida en las erogaciones que j j  A  todas las plazas de tropa del ejér- presupuesto de gastos.
demanda sosten. ¡jeito se dará, en tiempo de paz, un vesluar¡0 || E l S r. Presidente, á quien se dirijo el go-

El .. inisiro, encargado del despacho de la jeompleto cada 30 meses, si fuese necesanopjbierno, se servirá admitir la distinguida consi- 
guerr i, i u.-tr.irá á los Señores Representan-¡y cada quince, un medio vestuario. En tiem-¡ deracion con que le saluda.— Montevideo, mar
tes sobre todos los puntos que abraza el pro- L 0 de guerra, un vestuario completo cada zo 10 de 1832. (firmado.) L U IS  E . P E R E Z ,  
yert , cuando est«- sea sometido á discusión, ¡¡diez y  ocho meses, y un medio vestuario ca-j!Sian tiago  Vázquez.

Quiera el S r. Presídeme adm itir con este ¡da nueve. 
moti o la distinción con que se le saluda. (F ir 
mado) Luía E. P e h e z .— Santiago  Vázquez.—
Sr- Presidente de lu Cámara de Represen 
tantep.

Proyecto  de le i, á que se refiere la  nota 
anterior.

(Capítulo primero."!

A rt. 1 °  E l ejercito permanente del E s 
tado se compondrá de una compañía ríe arti
llería, con 50 plazas; un bntullon de infante 
ria, con 300; y dos Tejimientos de caballería, 
con 300 cada uno.

2. La compañía eje artillería tendrá un ca
pitán, un teniente, un alférez, un sárjenlo pri
mero, dos segundos, un corneta, cuatro cabos 
primeros, cuatro segundos, y 38  soldados.

3. E l bntnllon de infantería se como rndrá 
de 6 compañías; y cada compañía de 1 capitán,
1 teniente, 1 subteniente, 1 sarj nto primero,
2 segundos, 2  cornetas, 4  cabes primeros, 4 
segundos, y 36 soldados.

4. Cuda Tejimiento de caballería constará 
de dos escuadrones; cada escuadrón de d^s 
compañías; y cada compañía de un capitán, 
un teniente, un a l f r ’z, un sárjenlo pritn ro? 
cuatro segundos, un clarín, 6 cabos punteros, 
6  segundos, 58 sol lados.

5. La plañó mayor de infinteria  tendrá un 
coronel, ó teniente coronel coman.¡ante, un

15. A  toda plaza nueva se le dará, á 
entrada al servicio, medio vestuario.

su PROYECTO d e  LEY  DE R E TIR O .

A rt. 1 0 — Todos los Gefes y Oficiales que,
HJ. L l armamento de los cuerpos del ejér-, pop retiro, queden fuera tle servicio en el 

cito, y las monturas de la caballería, serán ¡ejército del Estado, y tengan desde seis años
reemplazados en todo ó en parte, cuando su 
estado de deterioro lo requiera.

17. A  las b ijas del ejército permanente 
se proverá por una lei especial.

18, L" •áctien. economía, y organización

cumplidos hasta diez y  seis de antigüedad, 
gozarán la tercera parte del sueldo que les 
corresponda por sus plazas efectivas ; de diez 
y seis ú treinta, la mitad ; de treinta á cua
renta, las dos terceras partes; de cuarenta arri-

de los cuerpos del ejército, quedan reservadas: |)aj e| guc>ido íntegro.
al gobierno ; a«i como el nombramiento de los) 2 . © — Para el arreglo de las antigüedades,
jefes que hayan de mandarlo, no siendo coro 
neles; en cuyo caso, se hará con arreglo al 
articulo 81 de la constitución.

( C A P IT U L O  S E G U N D O .)
Art. 19.— Ila b ra  una inspección jeneral, cu

yo jefe será un jeneral.
20. Se reconocen, como jenerales de la 

República, tres Biigadieres jenerales, y un co
ronel mayor.

21. Quedan afectos al servicio de la ins 
pecci<>n jeneral un coronel, jefe do la oficina, 
un teniente cor* mi ■!, un capitán y un teniente ; 
y dos m is, de esta graduación, agregado? pa
ra comis'ones.

22. H abrá  un cirujano m ayor de) ejército,

se contará el tiempo desde 19 de A b ril cíe 
1825.

3. © — Los años do campaña en tiem po do 
¡guerra se abonarán dobles.

4. 0  — Comuniqúese <kc.— Vázquez.

P royecto de  ley  de p r é m io .

A rt. 1. © Todos los jéfes y oficiales del ejér
cito, á quienes comprende la ley de retiro, y  
¡resulten sobrantes en la nueva organización que 
se mande dar al ejército, recibirán de una sola 
vez, la cantidad correspondiente á 2 0  años de 
sus sueldos como retirados.

In te rin ’ no sean satisfechos del alcance que 
les resulta por el artículo anterior, se les paga-

coa el sueldo de 1,200 pes,s anuales^ y  u n 'rá Pnrf la trsoreri‘\ del E5t?do’ sensualm ente, 
.iracticei.to con 240 . la parte correspondiente al ínteres de un 6  p ©

23. Se considerará un capellán, con el suel- j Jr*oa » J.re, „ . lt |„ ! .C, T í h
, . do de 400 pesos anuales rr , - 4 . -

sárjenlo mayor, un ayudante, un abanderuuo,) j s¿ degign.in> para g ^ , ,  de ,ofic¡na de forma en T 1® han dc satisfacerse estos capi-
on cirujano, un 
armero, un maesti

un ayuaame, un anam ieruuc,, Se designan, para gastos de
brigada, en tambor mayor, un |,a in a c c ió n , 150 pesos al año.
>st.o d e  c o rn e ta s , y  u a  ta .u  , 2j; Q u e d a ra n  en  se. v ic io  activo,-

3. Por una ley especial se determ inará la 

i tales.

como ede -
bor y corneta de órdeuc?. ¡canes d é la  presidencia, cuatro je fes; de las

0. L a  pinna p ry o r  de los rejim jpn{o3 d e 1
caballería constará de un coronel, ó teniente 
coionel comandante, un sárjenlo mayor, un 
ayudante, un porta, un citujann, un brigada, 
un maestro sillero, un muestro de clarines, y  
dos clarines de órdenes.

7. Los brigadas, f  mbor mayor, silleros, 
armeros, y maestros de clarines y cornetas, 
tendrán la el ise de sárjenlos p. ¡meros; los 
clarines, cornetas, v tambales de órdenes, la 
de cabos primeros; y los clarines y cornetas, 
la  de cabos segundos.

8. Los sueldos de h *  jefes, oficíales y 
tropas del i-.jerciio perman- nic, serán: el de 
Brigadier Jeneral, 25J  pesos r.í mes; de Co- C a m a ra d e  Representantes, acompañando dos 
ronel in..yor, 230: de Coro>i. I, 220; de T e - proyectos de ley, que deben someterse a la

graduaciones de coronel á sarjento mayor.
26. Todos los jéfes y  oficiales, que queda 

•  n sin colocación en el ejército permanente, 
serán reformados, con arreglo á las leyes de 
retiro y p rém io ; y los que 110 hubiesen llenado1 
el tiempo de servicio que en ellas se previene, 
para eptar al prémio, serán licenciados, que
dando con opcion preferente á colocación en 
otros destinos en igualdad de aptitudes.

27. Comuniqúese & c .— Vasquez.

M inisterio  de  G uerra  y  M arina.

E l Gobierno se dirije ul S r. Presidente de la

Se exeptúan los que go?an sueldo íntegro, 
por retiro á inválidos.

5. Comuniqúese & c .— Vázquez.

M ontevideo V iernes  16 de  marzo de  1832

niente co onel, 150; de Sárjenlo  m ayor, 108; 
de capitán, 80; de ayudante, 57; de teniente, 
45; de subtenientes, alferes, porta t y aban
derados, 315; de sarjento prim ero IG; de se 
gundo1, 14; de cabo* primero*, 12; de segun
dos, 11; y de soldados, 10.

sanción de ambas Cámaras; el prim ero es el d* 
la ley de retiro m ilitar, y el segundo el de la 
de prémio.

Pura redactarlos se lia tenido presenta la 
éxijencia de descargarse el Estado de un nú
mero enorme de jéfes y oficiales, que se en- 1

Los documentos oficiales, que ven la  
luz en este núm ero, anuncian el p róxi
mo establecim iento del crédifo público en 
esta cap ita l. N o  creem os, on efecto, 
que el gobierno haya excojitndo o tro  
arb itrio  que este, para llevar á efecto  
las leyes de retiro  y prem io  m ilita r , tan  

!!uego com o sean sancionadas. T a u i-  
ibicn nos parece que las cám aras le jis la - 
tivas no podrán negar su sanción á unos 
proyectos, que tienden á p rem iar serv i
cios ú que debem os nuestra indepen- 
lencia, y a  lib e rta r al m ism o tiem po a l

ib Los cirujanos gozarán el sueldo de lUOU cen tra n  sobrantes en el ejército, y pesun se- tesoro  de un peso in so p o rtab le .



H o i ha b ita  s ido , m as b i o n quo án yació en a lg u n a  cám ara  rcp reso iita tiV ;

tes, ln oportunidad tic em p ezará  publi. 
car los muchos y lardos artículos, yaj 
de otros autores ya nuestros, que sobre

se im prim e por separado, so reparto  i.tn 
preso á todos sus m iembros, y so hace 
que circulen ene! público algunos ejom

la necesidad do establecer el crédito pit ^piares. Si entre nosotros las oficina.' 
blico han aparecido en números anterio- 'leí cuerpo lejislativo no tienen fundos 
res del Patriota. Pero ya no d eb em o s 'la t in a d o s  á estas impresiones, los dia 
vo’re r  á ocuparnos en un asunto, que!b'¡os están indicados para suplir esa 
tratam os en otra ocasión tan á fundo -¡¡falta, aquellos periódicos sobre todo  
deseáramos sin em barco que nuestros 'cuyos redactores están obligados á ii. 
lcctore* trajesen á la vista les r.úmerosljseftar todo documento oficial. N o  de
jo ,  N ,  12. 13, 1 t, 1 5 ,1 6  y 1H de este'be olvidarse, en fin, que la publicidad  
papel; en ellos están Apuestas las doc ! de todos los actos de la representación
trinas mas recitadas sobre esta impor-

«•e y vivifica las sociedudeii. Cuan jo el 
mal presente cu insoportable, el rem e
dio mas violento parece llevadero.- pe
ro pasado el iim Î, el solo tem or de que 
vuelva no es ya bastante causa para  
conformara"»» perm anentem ente, por 
mero precaución, con la vi leticia d . 
ese m ism o tem odio. En leí que hoi se 

sancionase pr.receria » ' v- z ' • * ‘ -;¡l 
por lo pronto, coroo

bcencia ; pero (..rrr.r. 
quizas a q u e l'i < •.. 
presiva de una líber

popular es tan im portante y necesaria,liuno do los primer

hasta el último.

Si^ue la escandalosa guen-a de los li

tante m ateria , y demostrada la necesi I que, en todo negocio, debe extenderse á 
dad que hai en este país de echar ma todos sus trám ites, desde el prim ero  
no del poderoso resorte del crédito , y 
Ins ventajas que de ello reportaría la! 
nación.

Cu ndo escribiamos aquellos artícu 
lo®, algún periodista nos dijo que las! 
circunstancias del país no perm itían que 
las prensas se ocupasen en discusiones 
relativas al crédito: nada d 'j'in o sá  una 
observación semejante, aunque creía  
mos entonces, como creemos hoi, que 
todas bis circunstancias son buenas pa 
ra promover lo que es útil. Ese tnisraoila m itad de la población contra la otra.' 
periodista pu isa iá  sin duda de otro mo j Quisiéram os ser falsos profetas esta 
do cu c! día : pues ha visto llegar el ca- v e z ; pero ya, sin duda alguna, habran  
«o de que el gobi#m o presente á las'b^cho oíros muchos con nosotros este 
cám aras proyectos de leí de retiro  y triste vaticin io . H o i sin em bargo, no 
pre.nio, par» cuya ejecución, una vez podemos quejarnos de lo que nos queja- 
taucior.ados, nos parece indispensable mos en el número anterior, pues ya han 
una emisión de fondos públicos. D i {empezado á fijarse en !a gravedad de 
chos proyectos penden hoi en la comi estos males los que están en aptitud , y 
«ion de hacienda de la cám ara de repre- aun tienen el poder de rem ediarlos. En  
sentantes, y pronto serán discutidos. N o  la sala de representantes ha sido intro- 
pueden estas discusiones dejar de ser ducido, por el Sr. diputado T u rre iro s , 
interesantes. 11 ~ * J ------c-------- ~ — :—

b!o, y una de m i s  

t ia 3. N o  desearan. 6. c 
prendiese en la a tu ib;..d 
re firm a , aunque conocemos 

.lei de im prenta la necesita ;

¡l

,juu pioycoto de reform a ó m odiíj^acion
_____ 1 de la actual lei de im prenta : com o no

Destinado nuestro periódico á la pu tenemos á la vista este proyecto, no 
Llicacion d e jo s  d o c u m e n to s  d e  o fic io , podemos juzgarlo , pero advertim os con 

rogariamos a los señores presidentes do placer que los apoderados del pueblo
no son ya indiferentes á la perpetra  
ció» de crímenes tan trancendentales.

ambas cámaras, á los secretarios de 
ellas, en fin, á los señores de cuya in 
cumbencia seu facilitar las publicado  
nes de los trabajos lejisletivos, que tu 
viesen la bondad de remitirnos una co 
pía de todos los proyectos de lei ó de de 
cretos, que lleguen á presentar algunos
ele sus honorables m iem bros,, E l go jeias del d ia no son las mas á propósi- 
bierno manda publicar en I0 3  diarios ,to para m odificar una lei de esa i.m 
los que pasa á las cám aras, y no pa ¡portaneia. Es de suponer, y c e n s o
rece regular que solo vean la luz los 
que traen su oríjen del poder ejecutivo, 
y no los que Penen la in iciativa en al j
guna de Ií..' salas de la representación, nos inundan; los escándalos son tan  

Podrá creerse tal vez que no es jni- ‘grandes, que es mui difícil considerar
portante la publicación de meros p ro • 
yectos, porque estos, no siendo decre 
tos o leyes, mientras no obtengan san

e m e n te ** * *
vo c-oce es 

.« líe f  pfl®*
|:H gH'Sn- 
• iue «e o a- 
í c n t - j t e  

bien que ¡a 
ocT" ddi-

bolos infamatorio®. cada vez con mas iberia aprovechar, para i: , •.. \ ! - pri* 
furor. En un pueblo pequeño como « s i m era oportunidad ¡c o  se presentase, 
te, donde son por lo rn»sino mas estro después de serenada esta borrase’  T a l  
chas las relacionas, y donde todos los! es nuestro sentir con re 1 ,<*.•■?to a  Ia lfc'* » 
hombres se conocen, bastarán ocho o jpero opinamos del m ismo modo, que ¡a 
diez números de la Diablada y la Matrc ie jiria tu ra  debiera acordar alguna n *di- 
ca. para acabar la  bella obra de haber da, m eram ente provisoria, que conftt* 
enemistado enconosa y m ort..lu iente á viese el inaudito  desenfreno de la pren

sa.
N o  nos ¿treveriam os á dar este con

sejo. ó mas propiam ente hablando, á 
m anifestar de este modo nuestro sentir 
en tan dc 'icada m ateria , sino estuviése
mos convencidos de que esta guerra de 
dicterios, de incultos y de ultrajes, ha 
de traer las mas futirstas consecuencias. 
Los hombres quo la han promovido, y 
sostienen, muestran tan m al carácter 
com o poca hab ilid ad ; porque esta lu
cha es de ta l natura leza , que debilita  
gradual é igualm ente á los dos pártalos  
que com baten. Supongam os, en últi
mo resultado, el com pleto triunfo de 
uno de ellos, y el silencio perpetuo do 
su co n tra rio : ¿qué h a b r ii  ganado el 
partido  vencedor, tan  desacreditado ya, 
tan hum illado ca la opim on pública co
mo el vencido, á causa de los mutuos 
ultrajes, hechos y recibidos durante /a 
contienda ? Desengañém onos al fia; 
aprovechem os ei instante que pueda ¡la- 
jarnos tranquilos el frene-í de ¡a pasión, 
para vo lrer sobre nosotros mismos, y 
reflexionar que, desacreditándonos y o a» 
vileciéndono* los unos á los otro-*, no 
nacemos mas qu« envilecer y desacre 
d ita r al país. Aunque sen repetirnos** 
dirém os o fra  vez que. cuando se lean, 
en el exterio r esos iufuiní-im os liboi*»s 
en que hoi consiste la  m ayor parte <1* 
nuestra fata l riqueza periódica, so for
m ará de este país el único ju ic io  q» n 
ellos dan lugar ¿ fo rm a r: se nos ten ’ á

Sin em bargo de esto, nuestra opin ión  
es hoi la m ism a que m anifestam os el 
raártes. Sean cuales fueren Iu3 rt f  >r 
mas de la lei, aconsejadas por ul Sr 
T u rre iro  en su proyecto, las circunstan

brada razón, que los lejisladore3 parti 
ripen  en la actualidad de la indignación  
común, que han exitado los libelos que

los sin ira ; y los que deben intervenir 
en las augustas Eluciones de sancionar 
una lei, deben tam bién ser impasibles 

mismacion, están, por decirlo así, en suspenso! copio ella misma* Pero los rep rese n -p o r hombres inquietos, revoltosos, ( 
por lo que respecta á sus ulterioridades.j tar.tes son hombres al fin ; y es iinposi migos los unos do los otros, indign  

M as nos parece que esta reflexión se, ble hallar en el dia uno solo en M  in te  '^hospedar á ex tran je ro s  parifico»; ) io 
funda en que no se ha pensado bien en video cxepcicn de loa autores de esos que es mas, por hom bres sin ovrázx- 
la utilidad de que todo proyecto se im escritos horrible?), que pueda conser-íic ion  y sin honor. S» es cierto, 
prona. Su publicación, entre otras ven var, en medio de sem ejante e f.rv rsc en  { indudablem ente lo es, que los  ̂ . s
tajas, traería la de provocar la discusión A" : 1 * '  -.x  ». -  _i . .

anticipada d é la  prensa: todos los ciu 
dñdanos. usando del libre derecho d»
J ubiu-.nr sus ideas, podrían to m a r parte 

<n dicha discusión ; y les ic p r osen tan 
" r i  pueblo se h a lla ría n , por este m etes

medi*», on la posición feliz de aprove 
chai se de las luces de la nación e n tn a . 
ooii'o  lo observa Bentliara con sobrad» 
exactitud. En todas parto?, desdeqm  
un proyecto ha Bido presentado y apo

cía de las pasiones, bastante sangre!, periódicos són el m ejor ha rom**; i o ■ oí 
tria para arb itrar, no solo los medios d< l íondo conocen los que están lé j"r i,.,i
contenei en el acto  tan monstruosos 
abusos, sino los de im pedir que puedan, 
repetirse en adelante. Este n a tu ra l
mente seria el principal objeto de la 
leí ; y es de tem erse que la que hoi¡ 
dictáram os, impulsados a contener una 
licencia que hum illa y nflije á cstepue  
blo, diern m érjen m am  na á que se que 
já ra  la verdadera Iibe itad , quo cnuoblt

es el estado interior de una nación 
de se han publicado jam as papel ni..? 
á propósito, que los que actualm ente vea 
la luz entre nosotros, para hacer que en 
el exterio r se adquieran de un país iaa 
mas desventajosas ideas? Esto por lo 
que respecta á la distancia: y ¿qué s im o - 
uerá en este m ismo pueblo, si dura i»i 
mos inas la sangrienta g u erra  de la



!el a nuestros lec to res , Entretanto, 
¡prom etemos para el número próximo

reí -  . . . . ,

de m ediana im portancia quo no quede,|“ ‘ e J“ ' « <» talos otras 5-'rar‘

Jjiablada y la  Matraca? Concederé m o
si se quiere, que no habrá tum ultos n j Jru , , , ,
r i volucion.es; pero no habrá, hombre! l l« u '“ 9 rcfleniones a que ha dado ln*a-

V 'A it lK D A ü K S . "

por rancho ticnipo, desconceptuado en , * «  en un país en qu
la pública opinión ¿Y  I,ai cosa esta Inga,m ente e s ta b le c ía  la p ra i- j

triste, mas perjudicial quo esta, para un u c « ,do P0,¡ ) ura 'lM  . Iaa . cau 1
• ’ v 1 1 ■ r  Usas de im prenta. Los granaos abusos'

le la libertad de escribir, que aquí se co

( l i t e r a t u r  • ..)

[Obras literarias d i M ^ i.ic s  de h  RjSa .J

país n ac ien te ,'q u e  necesita la coopera l i f 8, ü,c ,in Pr« '«a . g r«(,uu.  huusos N o es consagrado este artícu lo  5 la
cion de todos sus hijos para progresar ,e la llbertad dc escribir, que aquí co j manifestación prolija de nuestro j  ¡icio, 
Acostum brem os al pueblo á que m ire ',neten’ nf? 30 onjipan tanto, a ]»aicio .gobre las obras da esto d is tin g u í!o lite -  
con desprecio y sin respeto á los eiuda fiues,'°> (fe los defectos de la leí de le ira tJ  español. Nos con ten táro n o s  casi 
dano 3 distinguidos, á los primeros ma ' m ateria? cuanto de que los jura-ios no con enumerarlas, y co i recom endar á  
jistrados acostum brém osle á burlarse*se Penetran bien, pqr lo jen era l, tío lo, |os amantes de la literatura que Ido lean  
del honor de loa hombres y de la digni fll,e este nom bre im porta , y de las °b li- jiCOn interes. 
dad de los altos puestos; desm oralizó g a z n e s  que im pone. E  fatar á cilasj
inosle, á fuerza de hacerle leer torpezas P ° l ,na(| VCl te n c a , o por taita de prac-¡ El prim er volum en contiene la poética, 
en lugar de doctrinas; hagám osle per-¡i!1,08’ ea °  nu e 'ia  autorizado ái ciertos dividida en seis cantos; tra ta  cl p rim e- 
der enteram ente la confianza en todos Je,j l0S turbulentos para m anchar uro de las teglas jenerales de composición; el 
Jos hombres capaces, presentándoselos l?c ? o f e n d e r á  los hombres, y escan- seg Unq0, de h  locución poética ; e ltc rc e -  
siem pre com o traidores y prostituidos, ! , 12ar a pueblo. E l resultado qqe ;ro, de versificación ; el cuarto , de la in- 
como ladrones y deshonrados; y Veré-! :|aQ, ( a^ °  ciertos •Í,,' c.'°3 hoprcat11* dote propia de varias composiciones; de ¡a 
moa d'-spues lo que se puede hacer con . bacbo conocer bien á cuanto3 es irajedia y  de la comedia el q u in to ; y el 
una masa preparada de este modo. Es ,au  dispuestos a abusar de la libertad últim o ,déla epopeya. “Ju an  de la. C u o - 
un erro r mui grave suponer que ía je n e  ; . escnhir, que puede abusarse de ella »)vr;l ^ jec¡a D. Leandro  Fernandez de  
ra lidad  del pueblo am e de tal modo á ;sin riet,S0 ' l  ocas cosas qos causarían í  y io ra tin ) escribió en verso, con poco  
ciertos y determ inados individuos, que raas satisfacción que la certidum bre de "m étodo, redundancia, desaliño, y no 
nada de lo que se diga contra ellos pue-jS00 nuestras reflexiones pudieran con- >'5egura crítica , una com pilación de pre
da a lte rar nunca esos sentim ientos. tf!J uir a § °  a perfeccionar la institu- )>ceptq3 relativos al arte  de com poner 
H om bres mui im portantes en todos los !c!°.n dc 03 Ju ia uos, en la parte ju  : “en poesía. Los franceses tienen en su 
pais-'s han sido a lternativam ente los ído-!|cia nue l¿s b an d ad o  lugar núes , «lengua la cxeíente poética de E o ilcau , 
los y las v íctim as de Ja m ultitud : raori-|¡t r a a leyes.
jerém osla, pues, en lugar de pervertirla ;1) H ab íam o s llegado á este punto, 
v dí-nnnos los autores de la Diablada Je cuando vino á nuestras manos la sen-
la Matraca ,  yaun de algún otro periódico Jciic ia  que, en el ju ic io  prom ovido por ................................._  _  „ o v a u a  .

(n o  a la verdad tan escandaloso com o 0 ?Jr" 1 aganuost pronunció el ju rad o  de Vada la g loria  de llenar dignam ente es 
aquellos), si sus esfuerzos contribuyen !̂ .ri^ c ra ,^n9tan^1,a : ^ Ir . Legendre ape- t0 vacio. Pero si su poética es á todas

“y nos falta en España un poem a serne- 
“jan te . ’■? Si en una literatura  tan r ic a  
como la española se notaba aquella fa l
ta, á M  irtinez de la llosa estaba reser-

á esta obra necesaria ; ó si creen por el 
con trario  que, para que la nación pros
pere, deben dársele las lecciones que
*JI/-kc lo dcin.

NO» paíUCtf i|uv> U  O  i  •  •

ló de ella, y el ju rado de apelación la iuces re ro m e ndabÍe, no lo son ménos las 
con rmo, con a gunas pequeñas ¡nodi Copiosas notas con que ha ilustrado to - 

t o que nosotros alcanza- t|09 |0d preceptos dados en el texto, y 
jante sentencia puedoser cen qUC com o|otan ej pr ¡m er volúm en, lle-

ficacioncs. 
mos, semejan

«m i t i n  ^ J o  _ |_ ,1 ,  • V I  | / l  l i u v i  I  W I U U I O I I ^  H V "

mas de una razón, lie m o s  dicho m a s /£ n e3tas notas, en las que el autor se

d t t í t t T m  1» m a to ia q u e y a farr.ib*  V I  cl í f c io ^ ™ P r0" tb n>u« t'ra ve r,ad U .m o  o .i la lite ra tu ra  de
no se hayan dicho á v t  mismos todos loS! daba ? lfls, ^  «  »««">». »‘'.br0 to ,,°  buca
ho m b re , sensatos, y am igos de su ;>af ,> aum entara srn duda el num ero de o l„s ?us;o y  r„cto JU,c,o , en lae lecc .o u

N o  conclu iiém os sin em bargo sin reuuiu«u'’u (t_ el tenor do la sentencia definitiva. L  ia fj3 ]03 ejemplos con que corrobora la  

com endar de nuevo á Tas” 'tn’íto rid ad es  ;'16 ,aá ch03a3 ma.8 » ° ,ab,es dc * * 0  ju ic io , W actitud de las m ultip licadas regla», 
Ja adopción de alguna m edida instan e.s ha tveí,,do 4 n iam íe8lar er? ,a lel proscritas en los seis cantos del poem a, 
tánea, capaz de contener un d e s e n fre -ae ,m Prf nta <jue nos n je , un yació qqe Esos ejemplos son tom ados, casi en su 

no, que puede precip itam os á lo quc¡BO sc hai,la  n?la d o e n  ell,a ah.ora’ to ta lidad , de autores españoles; y esto
ni siquiera sospechamos en oí dia. S i1̂  ^ ,,c se. ,,alareino8’ cuando nos con raí es agradable y ú tilís im o para nosotros, 

. j :____  1__ ____ 1— ___  «„„ i!iamo3 a tra ta r mas deteni t ím enlo esto qUe hemos heredado su rico id iom a.los editores de los papeles que tan:|a
fuertem ente censuramos, quisiesen re 
flex ionar un m om ento, y oyesen la voz 
KÜol patrio tism o, á cuyo im perio , sin! 
duda, habrán cedido alguna ve?, evi 
ta rian  á los representantes cl com

asunto, como 'o hemos prom etido.
Por lo demas, el Se. u ig a r iñ o s  hn 

triunfado casi com pleta mente de las
E l segundo tpm o contieno cua tro

apéndices ; e! prim ero sobre la poesía d i-
'ernb les acusación 3 qu s o b o  él pesa dáctica española’, cl segundo sobre la poe- 
bu". E.i su alegato aun. . .  triounal ds ¿p¡ca% espartóla ta m b ié n : el tercero

prom iso de contenerlos; y horm a na.; !¡Kj ac ifV 8e com portó de un ra d o m a  * sóbrela trajedia en aquella n a c ió n ; y el
• 1 m odelado , y sus raciocinios tu?ron mu cuarto sobre la comedia en la m isma. Ea*gran servicio á la Patn?., c e ;  ¿ o le  e,c 

lla r ó m udar de \CCiC. .̂ ara  hacer ¡ 
oposición al gobierno, lo m ismo que 

a seipelará las.crinas prohibidas y
it

de la d ifam ación y ue la calum nia. L a  
razón sola es la que convence; la c- 
tacion nunca es lójica: la modernc 
cautiva, pero todo sarcasmo i»lita .

cuarto sobre la comedia en la misma.
mas convincentes y só'idos que ante te volumen instructivo y deleitable, es la  

• 1 ju rado  de p rim era  instancia. Estyj verdadera historia de| nacim iento, pro

para  sostener sus m cdidas.no se ncccsi- ;,°  cs catraño : ayer no fue el Sr. M a g a  gresos, y estado de la lite ra tu ra  espa- 
ta  a p e la rá  las.crinas prohibidas y a fie r. ! iños tan repotida'y atrozm ente insulta cola, en eso3 cuatro principales jéuero3

tosas de la personalidad y del insulto,1 j 0 pcr el Jefeasor’ de su adversario, co . dc Poesia- E1 . onme M it  nunctum qus 
ion y de la calum nia. L a  . . • c a e  vjniscuit utile dulcí, que dijo H o ra c io , se

razón sola es la que convence; la e x a l-ij^ 0 en e  dia antenor: ayer no fue süfo aplica mui bien al modo com o ha de- 
tacion nunca es lójica: la tnoyieracion' y provocado, com o antes, por lo? semponado M a rtín e z  de la llo s a  aquel

gritos y dem ostraciones tumultuosas de im portante trabajo.

;:nos 25 hombres de la  barra , que con-,

.virtieron un acto tan serio en unaesce ¡

E l tercer volumen em pieza con un
E n  cl m om ento «n que ef c , ¡ h ¡ ® . j v W ( [0 | |  m  ^  tmser¡0 e„  csce j poema, titu lado  com puesto

estas líneas, no sabemos aun cual sera . , , . . por cl autor para disputar el prem io,
cl último resultado d< I ju ic io  de im ¡!na circ0 0  sainete » 61fi flue c ' ofrecido por la suprema jun ta  centra l, á  
prenta, prom ovido por e¡ Sr. {). D  -i j;tribunal, ni nadie, se atreviese á conte-, nombro do la nación, poco después do
nabé Mug tnños co tra  M r. Lcgqn lro. 
por lo que im prim ió esto contra nquol 
en uno de los números pasados tl«-l lie  
copilador, l ’ ucdo ser que todavía  po 
«laníos anunciar hoi aquel resuhado, 
bi lo sabemos ú tiempo, iustruirémo.

uerlo3 . N o  debe, pues, sorprender que 

la actitnd de l. Sr. M agariños , cuando.

a c a ec id a  la ren d ic ió n  de a q u e lla  c iu 
dad á los fran co tes , en 180 9 . M u c h a s  

. . .  . , r  , i c ircunstanc ias  in fluyeron  en quo no so
nad ie  lo  in su ltab a , f iie M  d is tra ía  do la m a n ¡fcsta3en las resultas d e l concurso

j u í  cs consigu iente  en un hom bro  pro- a | p re m io ; pero  cl p o e m a  de M a rtin e s  

vocado cru e lm en te  á  cada m o m en to , de la  l lo s a  fué e le jid o  por ü .  M e lc h o r



G a s p a r  tic Jovellanos y l ) .  M an u e l José 

Q uin tan a: esta cloeeiou, hecha por dos 

jueces tan com peten tes , prueba bien el 
m érito  de la  obra. S igue en el m ismo  

vonhneti la «ron ocid a tr« j«d ia , titu lada  

la I tuda de rodilla, p recedida de un bos 
quejo histórico de la guerra de las comuni
dades ó de los coinuncrof,, com o jeneral- 
m ente  dicen los españoles. En este in 

terosante bosquejo se ven las nobles 
cansas, y las circunstancias desgracia  
da?, que condujeron á la m uerte al he
ro ico é in fortunado P ad illa , y que hicie  
ron perecer con él la libertad del pueblo 

castellano. Concluye este tom o cou 
la  linda com edia en tres actos, titu lada  
Lía niña en casa y  la ru rb e  en la máscara 

L a  tra jed ia , titu lad a  Morayma; una 
traducción  en verso de la epístola 
de Horacio á los Pisones, sobre el artepoé  
Jica: una exposición de esta misma epís
to la , que entre lo mucho que tiene de 
útil, debe notarse lo que ayuda para la 
p e ifec ta  ¡ntelijencia del texto latino ; y 
la tra jed ia  titu lada Edipo , precedida de 
una larga é instructiva advertencia, so
bre el modo com o han desempeñado  
este asunto los trájicos antiguos y m o
dernos ; llenan el cuarto y últim o to

ul mis no tiem po rica y sonora, suave y 

cnérjica, vigorosa y fácil, sencilla en su? 

construcciones, libre en la colocación  
de las palabra,?, varia hasta lo sumo on

E D IC 'i O

H abiendo sido sentencia lo en el J )5r. 

gado del ríC m en á la pena ordinaria
,sus acentOB y sonidos; á propósito, enldo muerte Juan Bernardo Carballo, pnr 
fin, para cantar todo jénoro do asuntos,: la que infirió á un negro Humad o J ■ * .  
desdo el mas tierno y delicado hf.sta eljquin, del otro lado del arroyo do S m  
linas elevado y sublime. Y eso que os |'jo»é. y apelado de la sentencia su D ¡ .  
tá mui lejos de babor sido cultivada fensor el Ür. [). Bernardo B js íiu n tn -  
;cual pud iera; y que aparece cual una fe falleció este sin que hubiese instruí- 
mina riquísim a, pero m al beneficiada : ¡do el recurso, y la causa no parece 
com o puede verse con toda claridad, ,entre sus papeles; ni se lia podido en
echando una ráp ida o jeada sobre su jeontrar en otra ninguna parte; en cu- 
historia. ya virtud el T rib u n a l superior de Jus-

] “Apenas vemos nacer en el siglo dúo jticia invita á cualquiera que la tenga, 
¡décimo la lengua castellana, cuando en ¡la presento en esta oficina dentro do 
el espacio de cien año3 la hallamos tan ¡ocho dias, bajo apercibim iento do lo 

adelantada.que, aunque no sean de D .
Alonso el Sabio algunas obras poéticas 
que se le atribuyen, basta solo su có 
digo de las Partidas para probar que, 
en aquella época, la lengua española 
era la mas perfecta de las vivas, sin 
exepluar siquiera la ita liana. G anó  
le e tta  el pa-o  en el siglo siguiente; 
pero aun así, filé nuestro id iom a el se 
¿undo que se pulió, mucho ántes que

que haya lugar.
M ontevideo M arzo  Ib  de 18.32.

Joaquín Sagra y  P eriz .

Escribnno de cám ara.

E '

diviso Oficial.
L Ministerio de Gobierno oye propnsi-

___ ciones hasta el 19 del presente sobre el
el ingles y el francés, com o lo coufio ¡establecimiento de una pescadería pública que 

iM. ............  ...................  sa V o lta ire , poco sospechoso de par 1jhá de situarse en el punto que actualmente
m o de í a s obra süi ter a r i as ’de M a rtín e z  íeialidad cuando habla de nuestra lite - ¡ocupan laa casillas de este ramo & las bmr.edia-

. ¡ciones del muelle, bajo el concepto de que el
[ a r , , . • . 'terreno será dado en arrendamiento, v q1 e
I >,Los adelantam ientos que recibió es . .  adjudíCHr8ele toda )a estensiou que se
ta en el siglo decim oquinto, y los es ...........................  . . .
fuerzos de tan crecido núm ero de poe 
ta s , contribuyeron mucho ó m ejorar 
nuestra lengua; y por lo que después 
hicieron en ella G arcilaso  y H e rre ra ,

de la Rosa.
Hem os dicho, en la  introducción á 

este artícu lo , que los aficionados á la l i 
teratura deben leer con Ínteres las obras 
de este autor. L ilas  en efecto, son tan 
to  mas recomcndublv s para nosotros, 
cuar.to tratan peculiar y casi exclusiva

ex ¡ja sin perjuicio efe la calle y trafico de los 
¡botes.

rren te  de la literatura española, que toda-¡ puede conjeturarse lo que habría si 
via  e s  la  n u e str a , pues aun  no tenemosí do e l habla catellana, si h u b io ran te

• ni ¿ tío * -mnVáYiufáir1 ‘rft?usPéV JSfti
reciente del habla pasó 
buen gusto , contando

Comisaria jeneral de guerra.

P

ooras, que plteiíaii jusuuc'ar ei dom are  
de literatura americana; y por o tra  parte, 
hablamos el hermoso id iom a castellano, 
cuyo instrumento es preciso que apren  
damos á m anejar mui bien, para echar 
los cim ientos de nuestra literatura  par  
ticu lar.

Insensiblem ente hemos descendido á 
lo que debe ser la m ateria  de este a rtí 
culo. Se habla tan repetidam ente en 
nuestros diarios de la necesidad de res
petar la lengua escribiendo, y se susci 
tan tan com unm ente disputas sobre es 
te  interesante objeto, que ereemos ha 
cer un servicio ú til, y agradable al mis 
m o tiem po á nuestros lectores, tras 
cribiendo lo que el mismo autor, de cu 
yas obras hemos dado noticia, dice, en 
una de las notas á su poética, sobre el 
id iom a castellano. El ju ic io  de este li 
te ra to  distinguido, contribuirá mucho  
ein duda á enseñarnos á apreciar los 
tesoros de una lengua, que es la única, 
pero rica herencia, que nos dejaron nu 
estros antiguos amos.

“Sin que me arredre el tem or de pa 
recer prolijo (d ice  nuestro au tor), deseo 
no perder esta ocasión de manifestar 
m i parecer respecto de la lengua cas 
te lla im , relativam ente á la poesía. N o  
«é si la pasión me en g añ a; pero creo 
■que, en este punto, so aventaja á todas 
las lenguas modernas. Podrá tal vez 
mostrarse inferior á alguna en suavidad 
y dulzura; áo tra  en libertnd y osadía ; 
á vanas en esta ó en esotra dote partí 
« u la r ; poro no sé que baya ninguna que 
reúna en tan alto punto todas las cuali 
«mace esencialmente puéticas; que se»!

OR disposición superior deben rematarse 
el Sábado 17 dei corriente dos coches «leí 

Estado que se hallan en el patio dJ Fuerte: 
los señores que quieran h-icw p-
— — -j* • ' — * ''finiiiu iin?fu fas

casi' ~con”ei de l,ídoce del ,‘T !'esn1d ; ,lia’ ,á cu> a ,i mi se™  . 
i - i  ¡j tas coi puhiiciuad, y o*t?va<Hs |>nra !a nprobs*

ae vida paco, Clün d,, j t ,n.JS ventajosa.— Montevideo, Mar-
mas de un siglo; y la  pedantería y ufec-fzo 12 de 1832. 
tacion, que inficionaron la poe^ia, y ios 
demas ramo3 do las letras humanas, 
contribuyeron tam bién á corrom per y 
afear el enguaje, m "no-preciando como

SE A V IS A

A L O S  dueños d e  estab lecim ientos sujeto* 

á  paten tes , que on e l ú lt im o  día d e l pre

d e  poco v a l e r  s u s  adornos n a t u r a le s  y  sen tr. ,ncs M a r z o , se c c r n  el i t  2 is:ro J e -

sencillos. Prefiriéronse á las expresio y [a ' i « ta <le aqu*-il¡s principiara el
■ i i n i 1 I. de Abril entrante, con arregla al deer to

nes mas conocidas y bellas las m asrdc ,a 8UperiorjJ ,d de ^ tJe j )ide m J f debido
oscuras y ex travag an tes , cuando no p rp x im o  pasado , a rtícu lo s  2 .  3  o -  y  7. 3 

fuesen bárbaras: en vez de procurar . P a ra  c u m p lir  con ellos exa< tímente, el en
expresar claram ente las ideas, efijiendo|carS?do de! re fe r id o  R e g is tro  lo  anuncia al 

con acierto  entre las varias voces, en- p ú b lico , p a ra  q ue  no  a leguen  ig n o ra n c ia : igual-

tre los sinónimos, entre los adjetivos,* n?ent'r saber á los estra-.jeros dueñas am- 
i i .  i . J bien de estal» ecimientos une no esteno mimen-

solo se cutdo de oscurecer el penca didos cn ln , do c¡ljda(l C  •
m iento con m etaleras y alusiones ab 11 ■ - - - J
surjas; y en lugar de dejar cam pear Ja 
frase poética con desem barazo y soltu 
ra, se Ja descoyuntó cru. luiente coi). 
violentas trasposiciones,

”Aun antes de llegar el mal á ?u col

mo, ya Lope do V eg a  (en  SU discurro mercial y forense 6 sea resumen de J.is leyes, 
sobre la nueva poesia) se quejaba de q’ u*os, prácticas y costumbres, como asi mismo de 
se iba echando por tie rra  todo lo q’ con¡i,as doctrinas de los jnris-consultos, depuestos 

largo trabajo, habían adelantado insig

cario por documento de autoridad competente.
Montevideo, 1. °  de Marzo de 1832. 

----------------------- t-------------------------------- ---------
AVISO INTERESANTE,

A CABA de llegar el moderno Diccionário 
razonado de lejislacion civil, penal, co-

jnes injenios en la perfección de la len 
gua, volviéndola al estado que tenia en 
tiem po de L). Juan II;  y si después de 
Lope se conservó por ajgun tiem po la 
pureza y gala del id iom a, especiahnen , 
te en las obras de nuestros dram áticos, 
cuando subió de todo punto la corrup  
cion del gusto, á fines de la dinastía  
austríaca, ros m aravillam os de hallar 
en Solis, y cn algún otro, buenos rao 
délos de lenguaje.

(Continuará.)

por orden alfabético de matéria», con las explica
ciones de los términos del derecho. Obra impor
tante y Utilísima, en que todas las personas de 
cuulquier estado y condición hallarán fácilmente 
la necesaria instrucción sobre su» derechos y obli
gaciones, y la solución de las dudas que les ocur
ran en sus contratos, pleitos, asuntos mercantiles, 
disposiciones entre vivos ó testamentarias, y de
mas actos de la vida social, por i). Joaquín l's* 
criche autor del Manual del Abogado Americano 
y del compéndio de los tratados de Jejislacivu 
de Goremias Bentain ; impreso y en cua- 
dernado perfectamente en Caris el año de 
1831 en un tomo en folio en papel avitelado y 
lustrado: se halla de venta en casa de D. Frau 
cisco Juanicó á diez patacones cada ejemplar.

mar. 15— Op.


